TRANSPARENCIA EN LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LAS UNIVERSIDADES ANTE EL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA (CNM)

Hoy, viernes 21, los rectores de las universidades públicas y privadas han sido convocados para elegir a sus dos representantes ante el Consejo Nacional de la Magistratura (2 de un total de 7 integrantes), los mismos que deben de iniciar sus funciones el 1 de marzo.

Sin embargo, la opinión pública no conoce quiénes son los postulantes, con qué méritos postulan, qué universidades los presentan ni qué proponen. Tampoco se sabe cuáles son las reglas del proceso, pues no existe un reglamento al respecto.

Es por eso que invocamos a la Asamblea de Rectores a postergar estas elecciones para que, en el tiempo que queda (cerca de un mes y medio), se puedan organizar de una manera que constituyan  ejemplo de transparencia y cultura democrática.

La elección de estos dos consejeros es una atribución constitucional  de las universidades, pero el acceso a la información y la participación del conjunto desde la ciudadanía son condiciones esenciales complementarias, debido a que el CNM cumple funciones importantísimas que nos afectan a todos: 1) Elección, ratificación y destitución de todos los jueces y fiscales del país. 2) Elección del Jefe de la ONPE (actualmente pendiente) y de la RENIEC.

Recordemos, por último, que una vez elegidos estos integrantes del el CNM, adquieren  autonomía total respecto a quines  los eligieron. De ahí la gran responsabilidad de los rectores de elegir con buen criterio a las personas idóneas; una responsabilidad que tienen frente al país, especialmente los de las universidades de mayor prestigio.
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